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*XXXXXXXXX*

ASUNTO: 
INFORME TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE AGUAS DE UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL PARAJE “ALBALADEJITO” DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE Cuenca (Cuenca).

En relación con el expediente de referencia, y una vez analizada la documentación incorporada al mismo, el Servicio de Concesiones y Autorizaciones informa lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO:

1. Con fecha 01/02/18, D/DÑA.  solicitó la inscripción de un aprovechamiento de aguas subterráneas en el Registro de Aguas de un sondeo / pozo con destino a , situado en el paraje ALBALADEJITO del término municipal de Cuenca (Cuenca), conforme a la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 2/1985, de 2 de agosto, de Aguas, procediéndose a la apertura del presente expediente de referencia 668/2018 (2018RT0009).

2. Con fecha  (ADARO) se practicó visita al emplazamiento, comprobándose que el aprovechamiento se encontraba en explotación en el momento de la inspección, con destino a   y un volumen máximo anual de 0,00.

3. Con fecha 01/02/18, D/DÑA. , solicitó el cambio de titularidad del expediente de referencia  668/2018 (2018RT0009).

4. Con fecha  el Servicio de Policía de Aguas y Cauces Públicos de esta Confederación Hidrográfica levanta acta tras visita de inspección sobre el terreno, constatándose que el sondeo / pozo solicitado en el expediente de referencia existe en la actualidad y se encuentra en explotación con destino a  y un volumen máximo anual de 0,00 m3. Se comprueba que se han producido modificaciones con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, consistentes en..............
5. Con fecha de entrada , el interesado comunica el régimen de explotación del aprovechamiento declarado.

6. Con fecha  se le comunica a TITULAR. las condiciones bajo las que podría ser inscrito el aprovechamiento en el Registro de Aguas, estableciéndose el plazo de quince días para que pudiera presentar alegaciones, sin que se haya tenido constancia de presentación de documentación o alegación alguna en dicho plazo.

7. Con fecha ,el interesado presenta alegaciones a las condiciones bajo las que podría ser inscrito el aprovechamiento, presentando asimismo documentación consistente en ……………………….
8. Tras el estudio de las alegaciones y de la documentación aportada por TITULAR., este Organismo acuerda estimar / desestimar las alegaciones presentadas, así como la documentación aportada, comunicándole al interesado, con fecha  las condiciones bajo las que podría ser inscrito el aprovechamiento en el Registro de Aguas, estableciéndose el plazo de quince días para que pudiera presentar alegaciones, sin que se haya tenido constancia de presentación de documentación o alegación alguna en dicho plazo.

9. Con fecha , el interesado acepta las condiciones de regularización propuestas por este Organismo para la inscripción del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. Vistos los hechos y de acuerdo al artículo 21.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que “La Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación”.

2. Del examen de la documentación obrante en el expediente se deduce que el aprovechamiento puede acogerse a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001;( BOE nº 176, de 24 de Julio de 2001).
CONCLUSIÓN:

En consecuencia, y de acuerdo con las consideraciones jurídicas expuestas anteriormente, se informa que resulta procedente:

INSCRIBIR el aprovechamiento temporal 668/2018 (2018RT0009) en el Registro de Aguas en cumplimiento de la Disposición Transitoria 3ª del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001; ( BOE nº 176, de 24 de Julio de 2001), con arreglo a las siguientes características y condiciones específicas:
CARACTERÍSTICAS:

SECCIÓN:



Sección C

CLAVE:



668/2018 (2018RT0009)

MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA:
080.129 – Mancha Oriental

NATURALEZA DEL USO:

Consuntivo/No consuntivo/Ambos

NUMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 2
TIPO DE CAPTACION:


Toma directa, a través de infraestructura, fija o móvil,  manantial, pozo, sondeo, galería
LUGAR:

	Nº CAPT.
	TÉRMINO
	PROVINCIA
	REF.

CATASTRAL
	FINCA
	POLÍGONO
	PARCELA

	1
	Cuenca
	Cuenca
	
	ALBALADEJITO
	35
	9005

	2
	Cuenca
	Cuenca
	
	ALBALADEJITO
	35
	9005


COORDENADAS (U.T.M.) ETRS89:

	Nº CAPT.
	HUSO
	X (UTM)
	Y (UTM)
	COTA (m)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	


AFECCIONES DE LA CAPTACION: no existe afección destacable / se encuentra en zona de policía del río/arroyo…/en zona inundable/espacios naturales protegidos

HUSO:




TITULAR:



	TITULAR
	CIF / NIF

	TITULAR.
	REFTITULAR


NATURALEZA DEL USO: 
CONSUNTIVO

CLASE DE APROVECHAMIENTO:

	Nº CAPTACION
	TIPO_USO
	CANTIDAD
	TERMINO
	PROV
	POLIGONO
	PARCELA

	
	Riego (Herbáceos)
	76,320 hectáreas
	Cuenca
	Cuenca
	
	

	
	Riego (Herbáceos)
	76,320 hectáreas
	Cuenca
	Cuenca
	
	


PLAZO POR EL QUE SE OTORGA:

hasta el 31 de diciembre de 2035
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL:
297575,00 m3/año. 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTANEO:

41,67 l/s.

DATOS TÉCNICOS:

	Nº CAPT.
	PROFUNDIDAD POZO (m)
	DIÁMETRO POZO (mm)
	POTENCIA BOMBA (C.V.)
	PROFUNDIDAD BOMBA (m)


AFECCIÓN DE LAS CAPTACIONES:
No existe afección destacable
CONDICIONES ESPECÍFICAS:

1.-
La modificación de las características del aprovechamiento, así como la utilización de caudales o volúmenes superiores al aquí expresado, detectados como consecuencia de los controles o inspecciones previstas en las condiciones anteriores, o por cualquier otro medio de prueba, no están amparados por la presente Resolución, debiendo solicitar en este caso la correspondiente concesión administrativa que ampare la totalidad de la explotación, la cual será tramitada de acuerdo con la legislación vigente y los requerimientos de compatibilidad del Plan Hidrológico del Júcar.

Si como consecuencia de las inspecciones realizadas, se detectase el cese del aprovechamiento, se procederá a cancelar la presente inscripción.

2.-
OTRAS CONDICIONES ESPECÍFICAS SI PROCEDIERAN A INTRODUCIR MANUALMENTE.

CLAUSULADO GENÉRICO DE LA RESOLUCIÓN:

1.-
El titular deberá instalar y mantener a su costa un contador de agua a la salida del pozo, que permita cuantificar los volúmenes consumidos, sin que en ningún caso se pueda exceder del volumen máximo anual asignado en la Resolución, todo ello según el articulo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio de 2001 (BOE nº 176, de 24 de Julio de 2001).

2.-
La inspección del sistema de medición de volumen instalado corresponde al Organismo de cuenca en el ámbito de sus competencias, quien podrá realizar cuantas visitas considere necesarias previo requerimiento al titular o en las condiciones previstas en el artículo 333 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1.986, de 11 de abril (BOE nº 103, de 30 de abril de 1986)

3.-
La presente resolución tiene un plazo de validez de cincuenta años a contar desde el 1 de Enero de 1986 con el régimen de explotación asignado y pasado este plazo, el titular dispondrá de un derecho preferente para la obtención de la correspondiente concesión administrativa de aguas públicas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Aguas.

4.-
Al presente aprovechamiento le serán aplicables en su caso las normas que regulan la sobreexplotación de acuíferos, los usos del agua en caso de sequía grave o de urgente necesidad y, en general, las relativas a las limitaciones de uso del dominio público hidráulico.

5.-   Esta Resolución no ampara el uso de este agua para abastecimiento humano, salvo que cumplan las condiciones de potabilidad exigidas por el Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, así como aquellas otras que le pueda exigir el Organismo competente en materia sanitaria de aguas para consumo de población.

6.-   Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales de forma directa o indirecta sobre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsuelo, sea mediante evacuación, inyección o depósito (art. 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio de 2001 (BOE nº 176, de 24 de julio de 2001).

7.-
En aquellas otras cuestiones no incluidas en las condiciones anteriores y que puedan dar lugar a controversias, se estará a lo dispuesto en la Legislación de Aguas.
Lo que se informa a los efectos oportunos.

	

	LA JEFE DE SECCION DE ACTUACION ADMINISTRATIVA

	

	Mª Dolores Jiménez Ramos
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	Conforme: Elévese al Comisario de Aguas

	EL JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

	

	José Antonio Soria Vidal
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